
 

 Fecha de 
Clasificación 

 

Área Dirección General de Recursos Materiales 

Confidencial Contrato Simplificado 50240466  
 
Firma y rúbrica de la persona física, puesto que su divulgación requiere el 
consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su 
esfera privada, lo que generaría un riesgo grave a su intimidad, por ser un dato 
identificativo. 
 
Domicilio y número telefónico por ser un dato que identifica a una persona física que 
tiene como profesión el periodismo, y puesto que su divulgación representa un riesgo 
toda vez que, de darse a conocer, se permitiría su identificación y localización, situación 
que vulnera el derecho a la vida privada. 
 
Indicado en negro 

Fundamento 
Legal 

Artículo 116, primer párrafo, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 
 
Artículo 113, fracción I; de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública. 
 
Artículo 3, fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales 
en posesión de Sujetos Obligados. 
. 
Artículos, trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos 
Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la 
Elaboración de Versiones Públicas. 
  
Referente al Oficio UGCCDH-69-2025 
 

Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente a los expedientes:  
 
CT-CUM/A-24-2022 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/docume
nto/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf  

CT-VT/A-8-2024 

https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2024-10/CT-
VT-A-8-2024.pdf 
  
CT-VT/A-36-2024 

https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2024-12/CT-
VT-A-36-2024.pdf 
 
 

Rúbrica del 
titular del área 

 

Fecha de 
desclasificación 

 

Rúbrica y cargo 
del servidor 
público 

 

 

 

https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2024-10/CT-VT-A-8-2024.pdf
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2024-10/CT-VT-A-8-2024.pdf
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2024-12/CT-VT-A-36-2024.pdf
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2024-12/CT-VT-A-36-2024.pdf














Realizada con el programa TEST DATA, Generador de Versiones Públicas, desarrollado por el Gobierno Municipal de 

Guadalajara y con la colaboración del Instituto de Transparencia, Información Pública y Protección de Datos Personales 

del Estado de Jalisco. 

 

1.- ELIMINADO el domicilio y número telefónico por ser un dato que identifica a una persona física que tiene como 

profesión el periodismo, y puesto que su divulgación representa un riesgo toda vez que, de darse a conocer, se permitiría 

su identificación y localización, situación que vulnera el derecho a la vida privada de conformidad con los artículos 116 de 

la Ley General de Transparencia y 113 de la Ley Federal de Transparencia, en relación con el artículo 3, fracción IX, de 

la Ley General de Protección de Datos; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-

VT/A-8-2024.  

https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-

II-Resolucion.pdf 

 

2.- ELIMINADO el domicilio y número telefónico por ser un dato que identifica a una persona física que tiene como 

profesión el periodismo, y puesto que su divulgación representa un riesgo toda vez que, de darse a conocer, se permitiría 

su identificación y localización, situación que vulnera el derecho a la vida privada de conformidad con los artículos 116 de 

la Ley General de Transparencia y 113 de la Ley Federal de Transparencia, en relación con el artículo 3, fracción IX, de 

la Ley General de Protección de Datos; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-

VT/A-8-2024. 

https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-

II-Resolucion.pdf 

 

3.- ELIMINADO el domicilio y número telefónico por ser un dato que identifica a una persona física que tiene como 

profesión el periodismo, y puesto que su divulgación representa un riesgo toda vez que, de darse a conocer, se permitiría 

su identificación y localización, situación que vulnera el derecho a la vida privada de conformidad con los artículos 116 de 

la Ley General de Transparencia y 113 de la Ley Federal de Transparencia, en relación con el artículo 3, fracción IX, de 

la Ley General de Protección de Datos; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-

VT/A-8-2024. 

https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-

II-Resolucion.pdf 

 

4.- ELIMINADO el domicilio y número telefónico por ser un dato que identifica a una persona física que tiene como 

profesión el periodismo, y puesto que su divulgación representa un riesgo toda vez que, de darse a conocer, se permitiría 

su identificación y localización, situación que vulnera el derecho a la vida privada de conformidad con los artículos 116 de 

la Ley General de Transparencia y 113 de la Ley Federal de Transparencia, en relación con el artículo 3, fracción IX, de 

la Ley General de Protección de Datos; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-

VT/A-8-2024.  

https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-

II-Resolucion.pdf 

 

5.- ELIMINADO el domicilio y número telefónico por ser un dato que identifica a una persona física que tiene como 

profesión el periodismo, y puesto que su divulgación representa un riesgo toda vez que, de darse a conocer, se permitiría 

su identificación y localización, situación que vulnera el derecho a la vida privada de conformidad con los artículos 116 de 

la Ley General de Transparencia y 113 de la Ley Federal de Transparencia, en relación con el artículo 3, fracción IX, de 

la Ley General de Protección de Datos; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-

VT/A-8-2024. 

https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-

II-Resolucion.pdf 

 

6.- ELIMINADO el domicilio y número telefónico por ser un dato que identifica a una persona física que tiene como 

profesión el periodismo, y puesto que su divulgación representa un riesgo toda vez que, de darse a conocer, se permitiría 

su identificación y localización, situación que vulnera el derecho a la vida privada de conformidad con los artículos 116 de 

la Ley General de Transparencia y 113 de la Ley Federal de Transparencia, en relación con el artículo 3, fracción IX, de 

la Ley General de Protección de Datos; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-

VT/A-8-2024. 

https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-

https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf


FUNDAMENTO LEGAL 

 

 

Realizada con el programa TEST DATA, Generador de Versiones Públicas, desarrollado por el Gobierno Municipal de 

Guadalajara y con la colaboración del Instituto de Transparencia, Información Pública y Protección de Datos Personales 

del Estado de Jalisco. 

 

II-Resolucion.pdf 

 

7.- ELIMINADO el domicilio y número telefónico por ser un dato que identifica a una persona física que tiene como 

profesión el periodismo, y puesto que su divulgación representa un riesgo toda vez que, de darse a conocer, se permitiría 

su identificación y localización, situación que vulnera el derecho a la vida privada de conformidad con los artículos 116 de 

la Ley General de Transparencia y 113 de la Ley Federal de Transparencia, en relación con el artículo 3, fracción IX, de 

la Ley General de Protección de Datos; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-

VT/A-8-2024. 

https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-

II-Resolucion.pdf 

 

8.- ELIMINADO el domicilio y número telefónico por ser un dato que identifica a una persona física que tiene como 

profesión el periodismo, y puesto que su divulgación representa un riesgo toda vez que, de darse a conocer, se permitiría 

su identificación y localización, situación que vulnera el derecho a la vida privada de conformidad con los artículos 116 de 

la Ley General de Transparencia y 113 de la Ley Federal de Transparencia, en relación con el artículo 3, fracción IX, de 

la Ley General de Protección de Datos; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-

VT/A-8-2024. 

https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-

II-Resolucion.pdf 
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